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MEMORIA DESCRIPTIVA- — ....
El presente modelo de utilidad se refiere a un se­

parador limitador de presión para instrumentos de medida y con 
trol.

Son conocidos actualmente en el mercado disposi­
tivos separadores químicos del tipo que comprenden un medio

- ¡ * *, !de membrana captador de la presión del proceso y transmisor
de la misma á un elemento sensible adecuado. ***̂ *

En la invención se ha ideado un separador licM^iádcr
de presión que presenta unas peculiaridades que lo &Q^p^pfyenta
josambnte práctico con respecto á le conocido, Consis^endo
dichas mejoras en el hecho de que el referido ¿edio * *.** *
de inembrana está realizado con una cápsula formada pcA* *

# ^dos membranas unidas herméticamente por su borde peM.M&afál 
para establecer un alojamiento interior para el liquld^t J*
hidráulico transmisor. * *, *" *̂ ****

Las referidas m<^nbranas presentan sus superficies^ 
onduladas exactamente igual, a fin de que cuando el instru-

* * ímeato al cual van destinados alcanza la consigna quesee*ha es—
 ̂ *

tablecido, normalmente 100/100 de la escala, se adapten. Centre 
si y no permitan la entrada de la presión dentro del^áíatema, 
evitándose de esta manera los excesos de presión originados 
en la puesta en marcha de bombas, o bien los golpes de 
ariete de prensa, etc.

El tornillo de fijación del sistema hidráulico, 
sellado hermético, se prevé en disposición no accesible 
a las manipulaciones exteriores debido al hecho de quedar 
alojado en el interior del conjunto general que forma 
el dispositivo separador.

El montaje de la cápsula en el sistema es 
por mediación de un pistón con dos tóricas que se adaptan
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perfectamente al cilindro interior del cuerpo superior del
separador. Por mediación de este sistema se logra que el
grupo cápsula sea perfectamente desmontable para efectuar la
separación o puesta a punto del instrumento al cual se destina

5 . conjunto separador4

Con él fin dé faciiiúáf la explicación 4*e
aéoápaña a la presénte méatoriá deéci*iptiSrd de úna lámina* de
dibüjoé en la que sé ha representado un caso de realización+
que se cita a titulo de ejemplo. *****

10. En los dibujos: **./<*?'
La figura única, corresponde a Una Sase^ióo en 

alzado del separador limitador, que comprende un conjvntp de 
cápsula limitador -1-, formado por dos membranas provist&s ¿e

+ iidénticas ondulaciones) un cuerpo superior —2—, para *áé&pla— 
15. miento del instrumento; un tomillo de purga -3-, scíl^oj; *

una brida intermedia -4-; un tomillo -5- de fijación thal ^
* " * *-conjunto hidráulico; un tomillo —6-, para fijación del ̂ e en— 

junte , desmontable para la limpieza interior; y un cupppo 
-7- inferior, para acoplamiento al proceso.

*. **20. El modelo dentro de su esencialidad, p&eRe ser
llevado a la práctica en otras formas de realización fqy¡¡¡3* 
difieran m  detalle de la indicada a titulo de ejemplo en 
la descripción y a las cuales alcanzará igualmente la pro­
tección que se recaba. Podrá pues, construirse en cualquier 

25. forma y tamaño con los materiales más adecuados, por quedar
todo ello comprendido en el espiritu de las reivindicaciones.

30.

N O T A
Descrito el objeto del presente invento se 

declaran como no divulgadas ni practicadas en España las 
siguientes reivindicaciones.
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i.- Separaf!or limitzulor de presión para instru­
mentos de medida, del tipo que comprende una membrana 
destinada para captar la presión del procese y trans­
mitirla al elemento sensible adecuado, caracterizado esen­
cialmente porque el medio de membrana está constituido por
una cápsula integrada por dos membranas unidas hermeticpmqpte+ **, +
a fin de formar en su interior un alojamiento para el l,i¡cúi-#" *do hidráulico transmisor, presentando las superficies d&** 
dichas membrana* sendas ondulaciones exactamente igualeS^*
lo que permite la adaptación de las mismas entre si cú^á(&y* 
el instrumento al cual van destinadas alcanza la consiga ** 
prevista, impidiendo entonces la entrada de presión altin- 
terior del sistema# "  ̂ #2.— Separador limitador Üe presión para inS%$&I** 
mentos de medida y control*

Según se describe y reivindica en la presentcáaeyí 
moriá descriptiva que consta de 4 páginas foliadas y es 
a máquina por una Sola cara# ^ g 
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